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Tengo el honor de remitir 

a V. testimonio deducido do 

la causa anotada- al margen a 

ios efectos que procedan.

Dios guarde a V. muchos

ano s .

Zar agoz a  a d 0 

de 194/ .
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DILIGENCIA Doy cuenla al Tribunal del anterior testimonio de sentencia.
Huesca.......................................d e ..... ................................. de mil nove’
cientos cuarenta y __

PROVIDENCIA 
S. S.

____ .............................

____ ¡3 íé> f¡4 ..........

Huesca....
vecientos cuarenta y .......

Dada cuenta, pasá el anterior testimonio de sentencia al Minis
terio Fiscal a efectos de informe.

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA
certifico.





PROVIDENCIA
S. S.

Pintado
de C astro

Huesca ..e z .Z .J ie íe ,. de ...................A > ril.............  de mil no
vecientos cuarenta y __cua.í?Q .

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo,- y el testi
monio de la sentencia recaída con el sumarísimo Sé .P.?diuari^^....
número ___contra . Zamora Cqb ou,~)uela...
por delito d e __ remítase con ofi
cio al Sr. Juez de Instrucción de ............. ..............  de
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
certifico.

H

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON





Recibida nota de-responsabilidad política de G oscu^ uela
...................  Juzgado de .......  Audiencia de^lUesoe n “ 2 ,5 $ $
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

limo. St.-.

Expte. n.° de la Audiencia

del Juzgado

Tengo el honor de participar a 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
deÍ#orden de proceder de 
17 le  io s  o o r r le u te s ,

Contra
ytestimonio de lasentencia del Con-

i^ranclsoo'í^auiora uosoojuela ■ a r- u j -j  t** sejo de Ouerra, he procedido a la
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
¿iO de J^ b ril de 294^'

vecino de J ü lo r .

¡¡ o  Barba 3 tro

v ' i í l *
El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C A

iNiTip. tnRRrinEZ.-nionzón«

; GOBIERNO 
:D E ARAGON





AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E S I D E N C

H U E S C A

Expsdisnt« núfn.
2 .5 6 6

PoT estim arse es de la com petencia de este 

Tribunal, rem ito a V. S. testim onio litera l de 

inform ación relativa a D.F?.anc£CO...Zampra 
O osoujuela , 'V'^cino d ............

Para 4ue proceda a instruir con toda acff- 
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación q'ue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca de......... ........................... de l94^

V.

S r. ^ u ez  de ¿ ¡n siracdón  de B a r b a s t r o .-

:^ CO BIER N O
ARAGON
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“*uB 3 . j ô. a c ’tudp .a l  uezt , de led jB ou cib nesIrd
t i c a  d é  lo  deca/s nue ,1 a  .yr-Opoue*-"*/! , Gáe* . * * , ’ . •,

l‘¿íl ► U¿xai  ̂••• io»** . •* • "N ' ^
. .  * -  ■' : a u b rica d o . ■  ̂ J r ^

yp-a: cor. íñie co n ste  y a lo a  c ie c to a -'d é  eu fe r :ii^  do-

Pey í e - .9 d é '*'éb r'-rp  de 1,9'39***?^^ 
dé ::5ta 7 ia a á . para .la -p rd c tiíc a  d é  3

e x tié a d o  l a  y;- ía a e n te  q,oa conouerda c o ^  aú o r i g a i m l  gu - q .e  m"e re m ito  de
'. ordeií'y  v isad o  dp 3'* en  Saragosi a  t> y > .  j. --  ̂ •'
. .da '  -  i®' ^ 1  iiüVeQ.ieñtaa.^cdar.eg-u y -dap»:; - - .

(-XÍ

V'"

GOBIERNO



PROVIDENCIA
JUEZ

Señor M A R C O
Barbastroa V «in'USíAli a j . - i i l 'a i  

cuarenta y cuatro.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúcese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vísta y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7,° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho.

Lo acordó y firma el Sr. D. F rancisco M arco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro

ixoj r  ? . -

E/

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra ot'
den al Juez Municipal de

aX>̂UOUI-’ZAIIlHD'il dU)t>

^ G O B IER N O  
^ D E  ARAGON
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J J  .
Exped iente núm. - liu ti.

Íl-.C
-A-

K ' /
, o  •'/

L ii-bx ii s ? Uartv 
;i(ìr.v:tAr oA ?x 
J u d o  p

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Responsabilidades Políticas que procedan contra

r':.* Ü i0 i í3 o o  -C > :3 c o jU f ' - l . i ,
de -esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS;

1.a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que

X a i i  *.,Oi
M v ii .v  t i . /

Í i* y i 'ÍP « g a  amillarados con el líquido imponible de las fincaS el 18 de 
^-^ulío de 1956,' Y además, informe del Alcalde sobre si se le conocen 

i^Votros bienes y cuáles sean éstos.
2 ,a—Reclamar informe del .Jefe Local de Falange, Comandan-

COl O ”1̂ 1 d r  A'

co

fe del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
qtfé" el mismo -posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

3 . a—Obtenidas las contestaciones, este JuEgado nombrará dos 
peritos para tasar el Yalor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4. a—Hecha la valoración formará ese Jusgado inventario va- 
lorado de ios bienes comprendiendo en el inventario todos los bie- 
nes Y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la 
tasación que haYan hecjio los peritos.

f  M Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante
^  declaración de dos testigos.
f  QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX

PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a suá familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente,, siendo el plaéo máximo cinco 
días.

Dios guarde a Y. muchos años.
Barbastro de de 194‘i *

» El Juez Instructor,
/•

/
.. ^

Sr. J Municipal deuez municip

:ss'COBIERNO  
;s =;DE ARAGON





1 3

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA Y  DE LAS J. O. N. S.

J E F A T U R A  L O C A L ’ 

Z  L , O  R ,

/C -

/ ^ / ’  ly  ^ ,G /I< ^ .

e< ,A c.̂ x^
9  ^

__~> JL /' t'-'^ ^
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En cu'Tipli^iento a cuanto in te r e 
sa en su re s p e ta b le  e s c r i t o  número 
3 1 ,de fech a 29 d el an ter i  o r , tengo  
e l  honor de inform ar a 7 . sobre e l  
vecin o de A zlor (Huesca) FRAiTGISGO 
EA-ÍORA COSCCkJUELA; dicho individuo  
no se le  reconocen b ienes de fortu - 
n'5 de ninguna c l a s e ,a s i  co'^o tampo
co tie n e  que atendei' a l  su sten to  d< 
fa m ilia r  alguno*

Dios guarde a V*p3uehs^^ros 
Adahuesca IQJ ■der'iisyo d e ^ 3 4 4  

E l Comanda

3ehor Ju ez  d el Juzgado T to ic lp a l  de
A E L O R

l^ CO BIER N O
ARAGON
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A U T O
En Bq 3Í)''iStro EL VOlE-te de ^ u n io  de mü novecientos cuarenta y CU¿^tro«
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida' 

des Politicas contra F rix ic isco  lüaiaorEt O oñcojuela, veoilio ae ¿ ¿ l o r  
apareciendo del mismo cc^ao lieciioa que se d eclaran  probados, gue e l  in cu lp ad o,
de a n ts c e  e n te s  iz q u ie rd is ta s  h izo  gu ard ias armado in te rv in o  en l a  d e s- ■

tru co io n  de lo s  arch iv o s lau n iciy al y ¿u d lG ill. In g resó  v o lu n ta rio  en la

Goluiuna llamada ”Roju y N egra", a n te s  d el Kovimieuto observó buann conducta.

se in te rn ó  en ■li’rím G ia, regresan d o a  lo s  qiáuoe d ia s  a la  2Íoua N a cio n a l;s ie n

do condenado por a u x ilio  a l a  re b e lió n  a I -  p aia  de s e is  oíios y un d ia  de

p r is ió n  lüayor y a c c e s o r ia s ,  no p erten ecien d o a l a  O rganización de FEÍP y de 
l a s  J 0N3 .

RESULTANDO: que redamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S.
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que q  q tiene bienes, h -.0Í aid ose  
a c re d ita d o  legalm sn te la  in so lv e n cii*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
articulo 8.“ de la Ley 'de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra F ra u o i¿ o o  Siaiiiora G osooju-cia*

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr, Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. . í r a n c ia c o  I.Iaroo tlo u to n , 
Responsabíliyiades Politicas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

IGOBIERNO 
IDE ARAGON





DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

D O Y  F E : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n.° 
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaido el auto que dice así;

A U T O
B a jb iS t i 'O  a  v e i n t e  d e  «^unlo

de la Audiencia

o u i ^ t r o ** de mil novecientos cuarenta y

des P o S s T n t r a ' '  “oíílígí' Responsabilida-
apareciendo del mismo ll-ch<ld et- liccicin^n ,)rob:T-loi.,  r.T. irc u lp ^ d O ,

fie iíiiteO'T. c 3t  = -: ?3 d i;.ta«  ^jirirdi i» :ir*.:iüo iuxea vino eíi l a  des

tru c c ió n  de lo e  c^rchivoí íí.u iííü í . , - i  y ju .a. c i  ú i. v j l iu i t j r io  ea  l a

uoj.u¿atui i x  i.*aciu ’‘jiojíi y jTe^¿ra’* ,'.u *tes  cl'^i ■■ '^'JÍíuí a i t o  «Jbs^x'V'  ̂ busiia coiiclucts» j 

se  i/ití¿L'n6 eu -i-’j- m o x a , re;rr(X.vi*jao a lo s  quince uiao a lu  c.ouu ] aciouul¿ sien 

do coxiu tíim lo  u u a H Í ' J  a l , i  r e b e l ió n  a. 1 ■ j j s .cí do s e ic  u íiot y  un e lla  de

pxxEiQu Liuyor y u c c ib o r ia s , no p erten ecío n ao  a l a  juniviticion de ií*yT y de 
l a s  ü jPk>«

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde. Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S.
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia-Civil del pueblo de su vecindad, informes rela^
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que n  O tiene biene»^^““^^‘2̂ ^̂u o r e l i t i - a o  l a ^ l n ^ n t e  na i..fOxveuox^i#  ̂ «.icnc uicnc»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante Secjetario ^  Se sobresee di presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra -^T.uUOl .vOO u o ao o jU 'íi««

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo: y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. , m Ĵ qo *..0U1:oUj
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con- lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir
expido el presente

testimonio que firmo con el V.° B °  del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V.° B.°
El Juez Instructor,

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON



DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,® de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice así;

A U T O
VOrf-litr; ¿ii? « lJ ;X o  de mil novecientos cuarenta y

RESULTANDO: que en virtud de orden de procederse inició este expediente de Responsabilida- 
Hps PolfHrflS contra .-4U>rfei  ̂ V .̂'iiXhO (Ir .̂*-102?

j  j  , o  mi»* 'jií* o iapareciendo del mismo _  ̂ - » i
df* LÍÍi'CfíC-'í «> 9t3 Ji.'?J'dií.táíl liiw ■* ,i44 -il’UiiÜO O!- X:5 d.(*S»

t r u O O X O n  ü ~  XO;i viíOiUfcV'J.- ».lUIi 1  ü i j í t i  Jl y  J u Ü- Í J X ü » V  X S ¿ .0  í?íl

u^lururui IXaiiíUití ’'u o ju  y . iv i.u i r í.íü  bum ia c  Jiicl u o ta -

s o  in t f 'i 'u ^  0*1 * j '  U iC iu , j.’i'tii’ tííiíuiü j  i xüT i^uiiioa cLí í iu  'í  i i t  * oim  1 a c it> iu *x ;s io ii’
»

áo coutioiuiXu iX>r \ X i rebD xloa  u x jhaí do k-síl' y uu ella de

p ri& í ía  y a qü ::x iaa , no a ’tcr.c^ci iUíio a l a  irijaaiviacioit <le v /i y de
l a  8  « X*. •

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. X. y de las J. O. N. S.
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que II O tiene biene»^  ̂ .Ol OfiC 
:>or«dit .do ir> ;̂LiXí..ea'l lt¡ i^a oxvoiio* im

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple delTnismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caí gos que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D . l i c i r c o  «.urU'i « .JU tu a , 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

El Juez instructor,

^ .G O B IE R N O
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d o n  Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY FE : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,“ de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaido el auto que dice así;

A U T O

de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en yir^d de orden de proceder se inició este expedient^ de Responsabilida

des Políticas contra  ̂ V'rtíi.liO tí j <
apareciendo del mismo h -C h a . » .  U -ai.U ’h).

üí? uíít*?a-' »»ataíS hlü > üu-.rdl u? í̂1*;.:íUo i íix r i v in o  mi ÍJi

t r u o d o c  lü.-i uruiiivo:. iuuiiicí.i)ti l  y  ju á lo i «X. v ^Xíurt iirlo m

11 Xiiuiu *'aoJa j  Uiíijra*',̂ Uitoa (i‘íl ; w iul sito Immui ootíUiKStíí*
BU l£ítfis.'a<1 mi ¿ r iu io itt , riítpít3«HiUíio l lo  ? ctlun i  l a  . otm ¡ n c i ín u il ;a lr n

i
áo coiul«m»Ío por a i ;t  rob  a llo a  n 1 j Bíh do »fslí. td.fKv y un ü ia  da

p r ie l ' í a  a iy o x  y « cu atsorí j j í ,  no p-írtexa^cl-iiitlo n Xu ^igíittífxtuílou de ¿‘.»1 y de
X ü A  ^

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S.
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes cjel inculpado, resulta queU Ú tienebiene»^* -*3X-riiii le e  
a o r e a i t - n o  í  lit iM 'O i.Yeuaí j* ^

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimientó de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra í.»/íJ,í03M t#OÍ500jU<*Xil»

Notifíquese este auto al lima. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caí gos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. »-‘JliXOaji
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el Y.° B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V.» B."
E! Juez Instructor,

:COBIERNO
;d e  af
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DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de {

D O Y  F E : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaido el auto que dice así;

A U T O
hn de mil novecientos cuarenta y ^
RESULTANDO: qpe en yirtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra - V -t i l i .v í í  : .
ararecienX del m L o  , a

tvTl-íM a :; ; X h * i - í  *5uar<U=iH ü*;-;rflí> íLiít^^rvl^íio m: iU s «

t r u c  d o t i  a ?  1<>; urolixV'Ji ììaìiìì':I.j» i i  ;f ju íl.ü i. '»■ ü ta f5  í^ ;>  'i-í* í í

u íiuíin;i'ü ijtuií» j  <1**̂  Inunv̂  t5;x.ü:;ctu#
a î ou i'3 'iu uu u, íriííiirtínautío a  xcí í ( ;u 5 . i t c «  íliiuj i  i a  *.onfi ; iicioiU;j.i<iipn-

i

do conUotiU üo pi>r ,% ¿  i r??!) o lio u  n 'i j f í . n  tit" j  mi úíti &&

pilcloa j  u w »»oriJui, no j '3T'si>fu*c5i»aia!> ei ia  .̂ îgr̂ ídiauiiou <le ¿ ,T y út?
Xso •

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcaide, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O, N. S.
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a, la^situación econórnica y bienes del inculpado, resulta que tt  O tiene bienes* ’̂* íi c r e d i t i  ilio H .Ui a» ^

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8 °  de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria, por ante 9 1̂ expediente de Responsabilidad
Politica seguido contra ‘‘ ' ^

Notiííquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.® al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ‘
Responsabilidades Politicas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V.' B.®
El Juez Instructor,

^ G O B IER N O  
;^ D E  AI



Fiscalfa de la Andieocia Províadal
H U E S C A

Acuso recibo a V. S. del i;estimo- 
nio del auto dictado por'este Juzga-
do, con fecha?;????., de .........
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzga
do de la Audi eno^^i^ segui-
do contra

vecino de .... ..y por
el que se acuerda y decreta el so
breseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que

; GOBIERNO 
:D E ARAGON!


